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EL ancEyo DELIBERAW

DE L CPUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del

Departamento Zoonosis, inicie una campaña de control canino en los barrios que se

detallan a continuación:

1) Bosque del Faldeo.

2) La Colina.

3) Ecológico.

ARTICULO 2 9 .- Implementar una campaña de concientización hacia la comunidad,

para que asuman con responsabilidad la tenencia de mascotas

ARTÍCULO 3 9 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCHIVAR.
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